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1.  Disposiciones generales

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

CORRECCIÓN de errata del Acuerdo de 29 de no-
viembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueban los once planes de zonas rurales a revita-
lizar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en apli-
cación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 
desarrollo sostenible del medio rural (BOJA núm. 237, 
de 2.12.2011).

Advertida errata por omisión del rotulo «Consejería de 
Agricultura y Pesca» en las páginas 1 y 49, donde dice:

«Acuerdo de 29 de noviembre de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueban los once planes de zonas 
rurales a revitalizar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 
desarrollo sostenible del medio rural.»

Debe decir:

«CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Acuerdo de 29 de noviembre de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueban los once planes de zonas 
rurales a revitalizar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 
desarrollo sostenible del medio rural.»

Sevilla, 2 de diciembre de 2011 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 346/2011, de 22 de noviembre, por el 
que se crea y regula el Censo de Entidades Colabora-
doras con el Instituto Andaluz de la Mujer para la Pro-
moción de la Igualdad de Género en Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía asume en su Es-
tatuto de Autonomía, un fuerte compromiso con el fortaleci-
miento de la sociedad civil y el fomento del asociacionismo. Y 
así establece en su artículo 10.1 que la Comunidad Autónoma 

 seculadna sol sodot ed nóicapicitrap al áratil icaf aículadnA ed
en la vida política, económica, cultural y social, y atribuye a 
la misma en su artículo 73.1.a) la competencia exclusiva en 
materia de políticas de género que, respetando lo establecido 
por el Estado en el ejercicio de la competencia que le atribuye 
el artículo 149.1 de la Constitución, incluye entre otras la pro-
moción del asociacionismo de mujeres.

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía ha dotado a nuestra 
Comunidad Autónoma de instrumentos de variada naturaleza 
que sirvan al propósito común de una sociedad igualitaria, 
justa, solidaria y democrática en que las mujeres y los hom-
bres tengan realmente los mismos derechos y oportunidades. 
Para este objetivo, la citada Ley contempla en el artículo 54.2 
el principio de cooperación de las Administraciones Públicas 
con la iniciativa social y las asociaciones para la promoción de 
la igualdad de género, además de fomentar en su artículo 55 
el movimiento asociativo de mujeres, así como potenciar todas 

aquellas iniciativas que persigan la creación de redes de aso-
ciaciones de mujeres con el objetivo de incorporar a las muje-
res en la actividad pública y facilitar su participación social. 

En la actualidad existen en Andalucía más de 1800 enti-
dades de mujeres. Estas encauzan las reivindicaciones de de-
rechos, intereses y aportaciones de las mujeres a la sociedad 
andaluza, constituyéndose en agentes de cambio y contribu-
yendo a la construcción de una sociedad más igualitaria.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene como finalidad, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de su Ley de crea-
ción, la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, del Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el año 1989, 
desarrollada por el Decreto 1/1989, de 10 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la Mu-
jer, promover las condiciones para que sea real y efectiva la 
igualdad de la mujer y el hombre, fomentando la participación 
de ésta en la vida social, superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica o política en cumplimiento de los 
principios reconocidos en la Constitución Española y el Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía. Asimismo, la Disposición 
adicional única de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, modi-
fica el citado artículo atribuyendo al Instituto Andaluz de la Mu-
jer la función de coordinación en políticas de igualdad. En el 
ejercicio de sus funciones, el Instituto Andaluz de la Mujer, de 
acuerdo con el artículo 4.h) de su Reglamento, puso en mar-
cha el Censo de las Asociaciones de Mujeres de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, a través del programa ASOCIA. 

A este respecto, es importante destacar que, por Acuerdo 
de 19 de enero de 2010 del Consejo de Gobierno, se aprobó 
el I Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres 
en Andalucía 2010-2013 que incluye entre sus líneas de ac-
tuación, el fomento de la participación de las mujeres. Uno de 
los objetivos fundamentales de la citada línea de actuación es 
la promoción del tejido asociativo de mujeres. Forma parte de 
sus medidas, la identificación de las entidades que trabajen 
por la Igualdad de Género, a través de la creación de un censo 
sobre las mismas.

En consecuencia con lo expuesto, y una vez consolidado 
el asociacionismo de mujeres en Andalucía, se hace necesario 
proceder a crear y regular el Censo de entidades colaborado-
ras para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
con carácter público y único, que establezca por una parte la 
naturaleza, funciones, estructura y contenido del Censo y por 
otra los derechos y deberes de las entidades que se inscri-
ban en el mismo, estableciendo así un marco normativo que 
articule y propicie la creación de redes de asociacionismo de 
mujeres, con el objetivo de incorporar a las mujeres en la acti-
vidad publica y facilitar su participación social, tal como esta-
blece la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

La presente regulación viene a crear un Censo de Enti-
dades Colaboradoras con el Instituto Andaluz de la Mujer, en 
la que se podrán inscribir aquellas entidades que entre otros 
requisitos, contemplen entre sus fines la promoción de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la par-
ticipación en la vida política, económica, cultural y social de 
las mujeres. Asimismo, podrán inscribirse los órganos para la 
promoción de la igualdad dependientes de las Administracio-
nes Públicas.

En su virtud conforme a lo establecido en el artículo 27.9 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la co-
munidad Autónoma de Andalucía y por la disposición final pri-
mera de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, a propuesta 
de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, y previa 


